
boletín oficial de la provincia

– 33 –

C.V.E.: BOPBUR-2024-04493
núm. 172 lunes, 9 de septiembre de 2024e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VILLALBILLA DE BURGOS 

En virtud de lo establecido en los artículos 43 y 44 del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por Decreto de Alcaldía, número 2024-188, 
de fecha 28 de agosto de 2024, se delega en el concejal y teniente de alcalde D. David 
Martínez Miranda, el ejercicio de las funciones de la Alcaldía para la celebración de 
matrimonio civil a celebrar en fecha 2 de septiembre de 2024. 

En Villalbilla de Burgos, a 28 de agosto de 2024. 
El alcalde, 

Teódulo Revilla Revilla
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